
MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 532.202,I.GM-MDGC

Ceno Colorado.26 de octubre de 2021

!4.q[9.9:

La Resoluc¡ón de Gerencia Municipal N" 304-2021-GM-MDCC que aprueba el plan de trabajo denominado "SEGUIMIENTO OE
LA FORMULACIÓN, EVALUACIÓN Y EJECUCIÓN OE LOS PROYECTOS DE INVERSIÓN EN EL CICLO DE INVERSIONES, DEL
OISTRIÍO DE CERRO COLORADO 2021 - AREQUIPA"; Hoja de Coordinación No 600-2021-MDCC-GPPR; y.

g.9rg!9EBA!9.9:

Que, de conformidad con lo dispuesto por el articulo '194'de la Constitución Política delEstado, las municipaladades provinciales
y distr¡tales son los órganos de gob¡erno local que gozan de autonomía política, económica y admin¡strativa en los asuntos de su
competencia; autonomía que según el artículo ll delTÍtulo Preliminar de la Ley Orgánicá de l\¡unicipal¡dades - Ley N' 27972, radica en la
facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujec¡ón al ordenamiento jurídico; asi también, el artfculo
195'¡nciso I de la Constitución Política delPerú, prescribe que los gob¡ernos locales son competentes para desarrollary regular actividades
y/o serviqios en materia de educac¡ón, salud, v¡v¡€nda, saneamiento, medio ambiente, sugtentabilidad de los recursos naturales, kansporte
coleclivo, c¡rculación y tránsito, turismo, conservación de monumgntos arqueológicos o h¡stóricos, cultura, recreación y deporte, confome
a ley;

Que, mediante la Resoluc¡ón de Gerencia Munrc¡pal No 304-2021-qM-¡¡DCC em¡t¡da el 2 de junio de 2021 se aprueba el plan de
trabajo denominado "SEGUIMIENTO DE LA FORMULACION, EVALUACION Y EJECUCION DE LOS PROYECTOS DE INVERSION EN
EL ctclo DE |NVERS|ONES, DEL DISTRITO DE CERRO COLORAoO 2021 - AREQUIPA" elaborado por este despacho, cuyo
presupuesto es de S/ 26,000.00 soles; del cual S/ 14,000.00 soles están dest¡nados a la contratac¡ón de un consultor por un periodo de

cuatro (4) meses, y S/ '12,000.00 soles, para el alquiler de una cam¡oneta;
Que, conforme al avance da la ejecución d€lmencionado plan de trabajo, se contrató los servic¡os de un consultor para el servicio

de seguim¡ento en la formulac¡ón, evaluac¡ón y ejoquc¡ón de los proyeclos d€ inversión en elc¡clo de inversiones, por un periodo de cuatro
(4) meses, comprendidos desde el mes de jul¡o a oclubre ds 2021;Asl, ante la neces¡dad de seguir contando con elsery¡c¡o de un consultor

brinde el servicio menc¡ono, gsle despacho considera procedente la modificac¡ón del plan de trabajo aprobado, trasladando el
destinado al alqu¡ler de una cam¡oneta a la conlrataqión de un consultor por el periodo de tres (3) meses, por el monto de

.500.00 soles mensuales:
Oue, a solicitud de este d€spacho, el Gerente de Plan¡ficación, Presupuesto y Rac¡onalizac¡ón, CPC Ronald Jihullanc¿ Aquenta,

a través de la Hoja de Coordinación No 600-2021-MDCC.GPPR emite opinión favorable a la modificac¡ón precisando que al no ejecutarse
el gasto destinado para el alqu¡ler de la camioneta es fectible desnalario para la contratación de¡ consultor;

Que, de acuerdo a la t9l-!!11!¿!lg 'Ley que prohíbe a las entidades públicas contratar personal mediante la modal¡dad de

-fi -- locac¡ón de servicios para adividades de natural€za subordrnada' se proh¡be a los gobiemos locales, entre okos. contratar personal a

1 .\J , , ..,..)\ trav¿s ¿e la modalidad de locación d€ servicios para cubr¡r puestos o func¡onea ds carácter pemanente o no pemanente; así, los servicios

f{: - u -.jt'toue brindará el consuhor no suoonen una relaclón do subord¡naslón dc ette con la gnüdad: es decir. no ex¡stlrá una relación de

con lo establecido en elartlculo 1

o únicamenle el deber de cumplimiento del obieto de la contratación, en

Civil, y de conformidad con la D¡rectiva N" 001-2015/SBNI por lo que resulta

oroc€dente su aDrobación mediante acto r6solut¡vo;
Que, estando a las consideraciones sxpuestas y a las facultades conler¡des por Decreto de Alcaldfa No 001-201g-MDCC del 2

de enero de 2019, elT¡tulardel pliego ve la necegidad de dssconosntrsr la admin¡stración y delegar funciones administrativas en elGerente
Mun¡cipal y otros funcionarios; deteminando en su arllculo prim6ro, numcral 49, d€legar al Gefente Municipal la atribución de "Aprobar

planes deirabajo conforme a la normstiva competente"i Ley Orgánica de Mun¡cipalidades - Ley N' 27972, asl como el Reglamento de

Organizac¡ón y Funciones (ROF) y el Manual de Organización y Funciones (l\¡OF), ambos instrumentos de la Municipal¡dad Distrital de

Cerro Colorado, en consecuencia;

SE-EES.UEIYE:

ARTÍCULO PR|MERO.- MOD|F|CAR et ptan de trabaio denomiñado "SEGUIMIENTO OE LA FORMULACIÓN, EVALUACIÓN Y

É¡EdiE¡ó-n oE los pRoyEcros DE tNvERsróN EN EL ctcLo DE rNvERstoNEs, oEL otsrRtro DE cERRo coLoRADo 2021

- AREOUIPA" de acuerdo a las consideraciones expuestas.

ARTfcULO SEGUNDO.- MANÍENER y CONSERVAR todos los demás extremos del contenido de la Resoluc¡ón de Gerencia Municipal

N' 304-2021-GM-MDCC que no sean contrarios a lo establecido en la presente resolución

ART|CULO TERCERO.- ENCARGAR a la Of¡cina de fecnologlas de la Información la publicación de la presente Resoluc¡ón en el Portal

Institucional de la Pág¡na Web de la Munic¡palidad Distrital de Cerro Colorado.

ARTICULO CUARTO.- DEJAR SIN EFECTO, cualqu¡er acto administrativo que contravenga la presente decisión.

REGiSTRESE,

CERRO COLORADO
Mar¡ano Melgar N' 5OO Urb. La L¡bertad - Cerro Colorado - Arequipa

Central Telefónica 054-382590 Fa\ 054-254776
Pág¡na Web: www.municerrocolorado.gob.pe - www.mdcc.gob.pe

E-ma¡l: imagen@municerrocolorado.gob.pe
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